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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de J7 de diciembre de 1986 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo COnlencioso-Administralivo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 54.441, interpuesto por
doña .\farliJ Concepciór. Sanchez Tijerv.

Ilm0. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo numero
54.441, ~guido a instancia de doña María Concepción Sánchez
Tijero. Auxiliar de la Administración de Ju~ticia, con destino en la
Fiscalía General del Estado, Que ha actuado en su propio nombre
)' representación. frente a la Administración General del Estado.
representada y defendida por su Abogacía. contra la desestimación
presunta. producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, de solicitud de abono de haberes objeto de retención.
concretados en 2S días de haberes y complementos correspondien
tes al mes de enero de 1980, llevada a cabo a través de la
Habilitación de Personal. se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección 5.a) de la Audiencia Nacio
naL con fecha 9 de septiembre del presente año. cuya pane
dispositiY3 dice así:

dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, con fecha ti de
octubre del presente año, cuya pane dispusitiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte. el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don José
Ocón Izquierdo, frente a la demandada Administración General del
Estado~ contra los actos administrativos del Ministerio de Justicia.
a los Que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no
ser confonnes a derecho, y, por consiguiente, anulamos los referi
dos actos administrativos al presente impugnados~ debiendo la
Administración demandada devolver íntegramente, a la parte hoy
actora, la cantidad Que indebidamente le fue retenida, desesti
mando el resto de las pretensiones que la demanda actúa; todo ello
sin hacer una exrresa declaración de condena en costas, respecto de
las derivadas de actual proceso jurisdiccional. Así por esta nuestra
sentencia, testimonio de la cual será remitido, en su momento, a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido
en la Ley relluladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.
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tImo. Sr. Director general de Re!Jeiones con la Administración de
Justicia.

La que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectcs.
Madrió. 17 de diciembre de 1986.-P. D.• el Subsecretario.

Libaría Hierro Sánchez-Pescador.

Por eXistir en la Región Militar Sur una instalación militar
wnstituida por el conjunto de la~ Baterías de Costa Plana Mayor
1, Grupo Artillería de Campaña. A-II y A·12. d.el Regimiento de
Arttllería de Campaña 4. denominada (cZona Militar de Campo
SotO)~. en Cádiz. se hace aconsejable preservarla de cualquier obra
o actividad que pudiera afectarla. d~ conformidad con lo estable
cido en t'1 Reglamento de Ejecul.:ión de la Ley 8/1975. de 12 de
marzo. de Zonas e Instaldciones de Interés para la Dt'Ccnsa
Nacional.

[n su virtud. y de conformidad con el informe emitido por \:1
Estado Mayor del Ejércilo. a propuesta razonada del Capitán
General de la Región Militar Sur. dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
capitulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional. aprobado por Real
Decreto 689/1978, de 10 de febrero. qoe desarrolla la Ley 8/1975.
de 12 de marzo, se considera inclUIda en el grupo primero la
instalación militar Que comprende las Baterías de Costa Plana
Mayor 1, Gropo Artillería de Campaña. A-II y A-l2. del Regi
miento de Artillería de Campaña 4. en Cádiz.

An. 2. u De conformidad con lo preceptuado en el articulo 10
del cHado Reglamento. se senala una zona próxima de seguridad.
que vendrá comprendida por un espacio de 400 metros contados
desde el límite exterior o líneas principales que definen el perímetro

ORDEN 221/39061/1986, de 31 de diCIembre. por la
que se modifica la número 55/198/. de 9 de abril. .l' se
señalan las Zonas de SeKuridad de las BaterÍas de
Costa Plwlü ,"favor l. Grupo Artilleria de Cam¡uuia.
.1,11 yA·12. .
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ORDEN de 17 de diciembre de 1986 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia di.:tada por la
Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Sacional en el recurso número 315.504. interpuesto
por don José Deán Izquierdo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administratlvo numero
315.504, s¡;guido a instancia de don Jase Ocón Izquierdo, Auxiliar
de la Administración de Justicia, jubilado. Que ha actuado en su
propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
desestimación presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia. del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de ((retención por sanción». verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 14.712 pesetas, se ha

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
\fadrid, 17 de diciembre de 1986.-P. D.. el Subsecretario.

lthorio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Ju'>t;cia.

((Fallamos: Que estimando, en parte, el actual recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto como demandante por dona
Concepción Sánchez Tijera. frente a la demandada Administración
General del Estado~ contra los actos administrativos del
Ministerio de Justicia a los Que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conE>rmes a derecho y, por consI
guiente, anulamos los referidos acto~ administrativos al presente
1mpugnados; debiendo la Adminis.tración demandada devolver
inle'gramerlte, a la parte hoy actora, la cantidad Que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones Que la
demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas. respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia, Que se notificará
haCiendo la indicación Que prescribe el artÍCulo 248.4 de la Ley
Orgánica 6/l985, y testimonio de la cual será remitido,. en su
morr.ento. a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos y finnamos.~~

En su vinud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispui:~to Que se cumpla en sus
prq. ios terminos la expresada sentencia.


